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Asunto: CITACION ACCESO A MATERIAL DE PRUEBAS DE COMPETENCIAS
BASICAS, FUNCIONALES Y COMPORTAMENTALES - CONVOCATORIAS 744

a 799, 805, 826 y 827. 987 y 988 - TERRITORIAL NORTE.

NOTIFICACIÓN
Fecha de notificación: 2020-01-13

* * *

La Comisión Nacional del Servicio Civil y la Universidad Libre, se permiten citarlo (a)
al acceso al material de las pruebas de competencias básicas, funcionales y

comportamentales, de las Convocatorias 744 a 799, 805, 826 y 827. 987 y 988 -
TERRITORIAL NORTE

Nombre:   HECTOR ELIAS MORALES AMAYA
No OPEC:   69995

No Documento:   7630502
Ciudad:   BARRANQUILLA

Departamento:   ATLANTICO
Lugar de acceso:   UNIVERSIDAD LIBRE SECCIONAL BARRANQUILLA

Dirección:   Carrera 46 No. 48-170
Bloque:   B

Salón:   PISO 5 - SALON 511NB
Fecha y Hora:   2020-01-19 07:30

Sede:   ATLANTICO-BARRANQUILLA-UNIVERSIDAD LIBRE SECCIONAL
BARRANQUILLA-Carrera 46 No. 48-170-B-PISO 5 - SALON 511NB

Para el acceso al material de las pruebas, los aspirantes deben tener en cuenta las
siguientes recomendaciones:

* El material de pruebas escritas está amparado con reserva legal y su disposición a
los reclamantes tiene como finalidad garantizar el debido proceso e integridad de
acceso a la información para complementar la reclamación. Asimismo, se informa
que en el link: https://www.cnsc.gov.co/index.php/guias-744-a-799-805-826-y-827-
987-y-988-territorial-norte está publicada la Guía de orientación para el acceso al

material de pruebas.
* Leer previamente la Guía de orientación para el aspirante publicada en la página

de la CNSC.
* Se recomienda llegar al sitio con por lo menos 30 minutos de anticipación a la hora

de inicio (8:00 am). La duración del acceso será igual el tiempo previsto para la
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aplicación de las pruebas y los reclamantes solo podrán ingresar hasta las 8.30 am.
* No está permitido el ingreso de elementos o dispositivos móviles o electrónicos,
como celulares, relojes inteligentes, tabletas, calculadoras, audífonos o cualquier
otro medio de comunicación, dispositivos de almacenamiento digital, maletines,

libros, anotaciones, hojas, cuadernos, o cualquier otro tipo de almacenamiento de
información de datos.

*  Es obligatorio el documento de identidad para ingresar al sitio y acceder al material
de pruebas.

* Ningún aspirante podrá reproducir ni física (transcripción literal del ítem) ni
digitalmente (fotos, fotocopias, documento escaneado, notas, transcripciones, etc.) ni

retirar del sitio de aplicación de pruebas, los formularios, cuadernillos y/o
documentos que le fueron facilitados para la presentación de las mismas.

* Finalmente se precisa que el aspirante tiene la oportunidad de complementar su
reclamación durante los dos (2) días hábiles siguientes al acceso, esto es, a partir de
las 00:00 del día 20 y hasta las 23:59 del día 21 de enero de 2020, y serán recibidas

UNICAMENTE a través del aplicativo SIMO

* * * 
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